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RV: Contestación demanda radicado 76001311000720220010700
Julián Ruiz <jruizmorales@hotmail.com>
Jue 30/06/2022 6:31 AM
Para:

Juzgado 07 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
Contestación demanda radicado 76001311000720220010700.pdf; Excepciones previas radicado
76001311000720220010700.pdf; Pruebas y anexos radicado 76001311000720220010700.pdf;

De: Julián Ruiz <jruizmorales@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 3:33 a. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Contestación demanda radicado 76001311000720220010700
 
Doctora 
MAGY MANESSA COBO DORADO 
Juez 7 de Familia del Circuito de Cali 
E.                     S.                    D. 
 
 

         Ref: Cesación de efectos civiles del matrimonio canónico 
                 Rad: 76001311000720220010700 

    De: RICARDO ROJAS RODRIGUEZ 
     Vs: SANDRA ISABEL PINEDA HINCAPIE 

 
JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES, abogado en ejercicio, iden�ficado con la C.C. No 79´556.419 de Bogotá y T.P.
No 72005 del C.S.J., comedidamente me permito reenviar la contestación de la demanda de la referencia, así
como el escrito de excepciones previas y las pruebas y anexos requeridos, documentos que fueron remi�dos a
su despacho el pasado 31 de mayo del año en curso; allí dentro de los anexos se encuentra el poder.

Para complementarlo anterior y atender el requerimiento contenido en el auto de 21 del presente mes, adjunto
los pantallazos del envío de lo antes mencionado y el correo con que mi cliente me remi�ó el poder. 
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Respetuosamente, 
JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES 
C.C. No 79’556.419 de Bogotá
T.P. No 72005 C.S.J. 
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De: Julián Ruiz 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 10:49 p. m. 
Para: j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: erickvinascogonzalez@gmail.com <erickvinascogonzalez@gmail.com>; ricardorojasrodriguez4@gmail.com
<ricardorojasrodriguez4@gmail.com>; srojas14.sr@gmail.com <srojas14.sr@gmail.com> 
Asunto: Contestación demanda radicado 76001311000720220010700
 
Doctora 
MAGY MANESSA COBO DORADO 
Juez 7 de Familia del Circuito de Cali 
E.                     S.                    D. 
 
 

         Ref: Cesación de efectos civiles del matrimonio canónico 
                 Rad: 76001311000720220010700 

    De: RICARDO ROJAS RODRIGUEZ 
     Vs: SANDRA ISABEL PINEDA HINCAPIE 

 
JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES, abogado en ejercicio, iden�ficado con la C.C. No 79´556.419 de Bogotá y T.P.
No 72005 del C.S.J., comedidamente me permito remi�r la contestación de la demanda de la referencia, así
como el escrito de excepciones previas y las pruebas y anexos requeridos.

Adicionalmente y como se manifiesta en los textos remi�dos, a la fecha no se ha no�ficado la admisión de la
demanda a la señora SANDRA ISABEL PINEDA HINCAPIE, en los términos de los ar�culos 6 y 8 del Decreto 806
de 2020. 
 
No obstante, con el ánimo de brindar la colaboración debida a la administración de jus�cia y al esclarecimiento
de la verdad, damos contestación para que opere la no�ficación por conducta concluyente.

Respetuosamente, 
JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES 
C.C. No 79’556.419 de Bogotá
T.P. No 72005 C.S.J. 



 

jruizmorales@hotmail.com 
jruiz_lawyer@yahoo.com 

313 8352626    316 6067429 

Doctora 
MAGY MANESSA COBO DORADO 
Juez 7 de Familia del Circuito de Cali 
E.   S.   D. 
 
 

         Ref: Cesación de efectos civiles del matrimonio canónico 
                 Rad: 76001311000720220010700 

    De: RICARDO ROJAS RODRIGUEZ 
     Vs: SANDRA ISABEL PINEDA HINCAPIE 
     Aquí: Contestación demanda 

 
 

JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No 
79´556.419 de Bogotá y T.P. No 72005 del C.S.J., domiciliado en la ciudad de Villavicencio; 
obrando en calidad de apoderado judicial de la demandada SANDRA ISABEL PINEDA 
HINCAPIE, mayor de edad, domiciliada y residente en el estado de la Florida en USA, 
identificada con la cédula de ciudadanía C.C. 52´137.140 de Bogotá, concurro a su 
Despacho a dar contestación a la demanda de la referencia, pese a que mi mandante no 
fue notificada en los términos de los artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
No obstante, con el ánimo de brindar la colaboración debida a la administración de justicia 
y al esclarecimiento de la verdad, procedo a contestar la demanda así: 
 

A LOS HECHOS: 
 

Teniendo en consideración que se presenta una demanda que se inadmite y 
posteriormente se subsana, debo hacer referencia a lo enunciado en los dos documentos 
como “hechos” y “requerimiento”. 
 
Acerca de los hechos: 
 
Al primero: Es cierto lo relativo a las nupcias; no obstante, es necesario dejar en claro que 
el domicilio y residencia de la hoy demandada, desde esas pretéritas fechas, era los Estados 
Unidos de América, donde residía con su madre habida cuenta de su minoría de edad, pues 
su fecha de nacimiento es 4 de mayo de 1972.  
 
Al segundo: Es parcialmente cierto. Desde luego que el matrimonio se celebró y registró en 
Colombia; sin embargo, los conyugues nunca tuvieron, no han tenido y mucho menos 
tendrán domicilio matrimonial en nuestro país. El matrimonio se celebró con la finalidad 
de justificar el acceso del señor RICARDO ROJAS RODRIGUEZ a los Estados Unidos de 
América como esposo de una residente de dicho país y adicionalmente permitirle presentar 
su caso ante las autoridades migratorias norteamericanas y regularizar su permanencia.  
 
Al tercero: Es parcialmente cierto, efectivamente demandante y demandada convivieron 
en matrimonio; habrá de probarse porque razón la parte actora fija la fecha enunciada 
como cese de la cohabitación marital, pues no agrega ningún dato que nos permita 
manifestarnos al respecto y parece caprichosamente enunciada. La comunicación conyugal 



 

se encuentra conservada en virtud a los hijos comunes de la pareja, por tanto, será objeto 
de prueba la inexistencia alegada por el actor. 
 
Al cuarto: No nos consta. Las motivaciones para impetrar la acción no son un hecho, son 
del fuero interno del accionante; lo relevante para el proceso será que pruebe la causal 
objetiva que alega como acaecida en el 2018.  
 
Al quinto: Por la misma línea del cuarto hecho no nos consta; las motivaciones del actor 
son irrelevantes para el proceso, deberemos sujetarnos al sustento fáctico y jurídico de la 
causal alegada.  
 
Al sexto: No es cierto, que se pruebe. El demandante no ha intentado solución alternativa 
alguna. 
 
Al séptimo: En lo que respecta a la demandante, es cierto que no posee bienes de fortuna 
que estén ligados a una sociedad conyugal con el accionante en los términos del artículo 
1781 del C.C.  
 
Al octavo: Es cierto. 
 
Acerca de los requerimientos: 
 
A los requerimientos 1, 2 y3: Estamos de acuerdo con la observación y concordamos con el 
Despacho. 
 
Al requerimiento 4: Respecto a la fecha de ocurrencia de la causal alegada, considero no se 
ha subsanado la situación, pues las fechas enunciadas en la subsanación surgen insulares y 
no están conectadas a ningún fallo o providencia judicial que dé fundamento a la causal de 
divorcio normada en el numeral 8 del artículo 154 de nuestro Código Civil, máxime cuando 
en el hecho 4 de la demanda se habla de una “separación de cuerpos” y la causal se enuncia 
haciendo entender la participación jurisdiccional en tal sentido al decir expresamente en el 
libelo demandatorio: “Numeral 8: La separación de cuerpos decretada judicialmente que 
perdure más de dos años”. 
 
Al requerimiento 5: Este requerimiento es un acierto de parte del despacho, pues 
evidentemente clarifica el panorama familiar, pero también el migratorio de las partes en 
el presente proceso y por ende la competencia del despacho para conocer este asunto. 
 
Efectivamente los otrora esposos fueron padres de STHEPANIE PINEDA, quien fue 
legitimada por el hoy demandante y de MELISSA ROJAS; no obstante, ambas se concibieron 
y nacieron en los Estados Unidos de América, la primera de ellas dos años antes del 
matrimonio aludido y las dos en el condado de Fairfield en Connecticut.  
 
Esta situación deja claro cómo las partes en este proceso nunca tuvieron domicilio conyugal 
en Colombia y su domicilio era y aún es los Estados Unidos de América. 
 
Al requerimiento 6: No es cierto, las partes procesales nunca tuvieron domicilio conyugal 
en Colombia y menos en esa dirección enunciada, la que corresponde a allegados del 



 

demandante; esta afirmación podrá llevar a compulsar copias a la Fiscalía General de la 
Nación, pues de las pruebas saltará a la vista el intento de inducir a error al Despacho. 
 
Al requerimiento 7: Causa cuando menos dudas, el hecho que en la demanda inicial se 
enuncia que el demandante es domiciliado y residente en los Estados Unidos de América y 
que ahora se desdiga estableciendo su domicilio en la ciudad de Cali; en su momento se 
solicitarán las copias auténticas de la actuación para ponerlo en conocimiento del United 
States Citizenship and Immigration Services. 
 
Al requerimiento 8: Sí bien es cierto, mi mandante recibió un correo electrónico a una 
cuenta institucional a la que no tiene acceso en debida forma, dado que por las 
restricciones impuestas a la misma por el servidor de la empresa estos correos se van a la 
carpeta de “spam”, aún a la fecha actual no se ha realizado la notificación personal en los 
términos del Decreto 806 de 2020, pero claramente estamos contestando la demanda con 
el fin de que acontezca la notificación por conducta concluyente y agilicemos el trámite. 
 
Al requerimiento 9: La parte actora no da respuesta y como se enunciará en las respectivas 
excepciones, el Despacho carece de competencia para conocer este asunto, pues las partes 
no tienen domicilio en Colombia y nunca tuvieron domicilio conyugal en nuestro país. 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 

Nos oponemos a todas ellas, pues tal y como se explicitará y se probará en las excepciones, 
todo lo pretendido carece de fundamento fáctico y jurídico; consecuencialmente, la 
condena en costas deberá recaer en la parte accionante. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

COSA JUZGADA: 
 
El artículo 303 del C.G.P. estatuye los requisitos de la cosa juzgada, sin hacer precisión sí 
dicho fallo es de juez nacional o extranjero, en sana lógica se puede interpretar que el 
legislador les da tal entidad a los pronunciamientos finales de jueces colombianos. 
 
Ahora bien, no se presenta duda al respecto, cuando los asuntos son sometidos por 
personas domiciliadas y residentes en territorio colombiano a jueces nacionales. 
 
Cosa diferente ocurre cuando nacionales colombianos o personas con doble nacionalidad 
como en el caso que nos ocupa, domiciliados y residentes fuera del territorio nacional, 
someten a decisión de juez extranjero un litigio acontecido en suelo foráneo, pero fundado 
en un vínculo matrimonial celebrado en suelo colombiano. 
 
Ya sabemos que, RICARDO ROJAS RODRIGUEZ y SANDRA ISABEL PINEDA HINCAPIE 
contrajeron matrimonio canónico el 24 de marzo de 1990 en la parroquia de San Pio X de 
Cali y resultará probado que fijaron su domicilio conyugal en los Estados Unidos de 
América, gracias a que dicho matrimonio le permitió a ROJAS RODRIGUEZ migrar a ese país, 
regularizar su estatus migratorio y fijar domicilio y residencia personal y conyugal en 
Norteamérica. 



 

Después de largos años de convivencia, debido a desavenencias que no son estudiadas en 
este proceso al no alegarse cómo causal, el matrimonio fracasó, razón por la que la 
convivencia se rompió y debieron buscar el concurso de las autoridades judiciales, tal y 
como lo hace cualquier ciudadano de bien. 
 
Es allí donde las partes mismas que hoy están en conflicto, fijan quien es el juez competente 
por el domicilio conyugal y también por el personal, para resolver su conflicto, es por ello 
que recurren ante el honorable juez LUIS F CALDERON, en el Tribunal de Circuito del 
Noveno Circuito Judicial en el Condado de Osceola, estado de Florida en Estados Unidos de 
América. 
 
Ante ese juzgado de los Estados Unidos de América, las partes hoy enfrentadas ya 
comparecieron y resolvieron mediante acuerdo aprobado por el juez ya mencionado, todo 
lo referente a la disolución del matrimonio, la liquidación de la sociedad conyugal y todos 
los asuntos referentes a dicho trámite. Esta aprobación judicial fue impartida el 17 de julio 
de 2018. 
 
El demandante y su apoderado tanto en la demanda como en la subsanación, en apariencia 
dolosamente, omiten al despacho este dato fundamental y se limitan a enunciar que las 
partes sostuvieron contacto hasta el 16 de julio de 2018, pues sabe a ciencia cierta que el 
día siguiente el juez de los Estados Unidos de América aprobó la disolución matrimonial. 
 
Es claro pues, que las partes reconocieron libre, voluntaria y espontáneamente, que el juez 
competente para resolver su conflicto marital fue el estadounidense, decisión que debe 
respetarse, pues por mandato del artículo 76 de Código Civil, es ese ánimo de permanecer 
real o presuntamente en la residencia lo que determina el domicilio; claramente el 
sometimiento a la justicia de otro país es muestra inequívoca de ello y más aún si se toman 
en cuenta los documentos aportados donde consta se presume el domicilio del hoy 
demandante aplicando el artículo 80 del mencionado código.  
 
Colombia es miembro de la comunidad internacional y por ello ha suscrito múltiples 
tratados, entre ellos de cooperación judicial, donde se ha dado validez a las decisiones de 
las autoridades extranjeras en defensa de un orden jurídico global, a fin de no permitir 
impunidad, desgastes judiciales e inoperancia de los derechos de las personas. Es por esto 
que se hace necesario exigir el respeto a dichas decisiones de autoridad competente 
extranjera y exigir al demandante en este proceso que recurra a la vía judicial pertinente 
para lograr su objetivo en Colombia y la que no es otra que el trámite normado en los 
artículos 604 y subsiguientes del C.G.P. para el exequatur. 
 
La señora juez, si es que este proceso llega a tal etapa procesal, deberá declarar probada 
esta excepción y proceder a ordenar al accionante recurrir a convalidar la sentencia 
extranjera en Colombia. 
 
Cómo prueba se allega el aludido fallo. 
 
EXCEPCIÓN GENERICA: 
  



 

Solicitamos a la Señora Juez que al tenor del artículo 282 del Código General del Proceso, 
se sirva decretar cualquier excepción que resultare probada. 

 
PRUEBAS: 

Documentales:  
 

1. Cedula de ciudadanía de la demandada. 
2. Cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito abogado. 
3. Certificado de nacido vivo No H02302 7, expedido por el DEPARTAMENT OF HEALTH 

SERVICES del estado de Connecticut, donde consta que el 23 de enero de 1988 nació 
STHEPANIE PINEDA, hoy STHEPANIE ROJAS PINEDA, en la ciudad de NORWALK, 
condado de FAIRFIELD, estado de CONNECTICUT en los Estados Unidos de América,   

4. Certificado de nacido No M000609 2, expedido por el DEPARTAMENT OF HEALTH 
SERVICES del estado de Connecticut, donde consta que MELISSA ROJAS HINCAPIE 
nació el 2 de mayo de 1994 en la ciudad de BRIDGEPORT, condado de FAIRFIELD, 
estado de CONNECTICUT en los Estados Unidos de América. 

5. Autorización de salida del país de la entonces menor STHEPANIE PINEDA, conferida 
por el hoy demandante el día 4 de mayo de 1990 y autenticada en la Notaría Decima 
de Cali. 

6. Recibo de pago de servicios al abogado CLAUDE HENRY KLEEFIELD, de fecha 23 de 
junio de 1990 y que corresponde a consulta para el trámite de migración del hoy 
demandante. 

7. Sobre de correspondencia enviada por el demandante a la accionada de fecha es 12 
de junio de 1990. 

8. Liquidación de impuestos del año 2014, donde el condado de OSCEOLA en FLORIDA, 
Estados Unidos de América, le informa el importe de los impuestos que debe pagar 
la pareja que conformaron las partes hoy enfrentadas. 

9. Correos electrónicos dirigidos a Migración Colombia, para que se expida certificado 
de movimientos migratorios y nacionalidad de las partes enfrentadas.  

10. Fallo proferido por el Tribunal de Circuito del Noveno Circuito Judicial en el Condado 
de Osceola, estado de Florida en Estados Unidos de América, con el cual se aprobó 
el 17 de julio de 2018 el acuerdo para la disolución matrimonial. 

 
Oficios, exhortos: 
 

1. Solicito a la señora Juez se sirva oficiar a Migración Colombia a fin de que remitan 
con destino a este proceso el certificado de movimientos migratorios y nacionalidad 
de las partes en este proceso, pues pese a que el suscrito ya elevó derecho de 
petición, seguramente por los requisitos establecidos por la mencionada entidad y 
en defensa del habeas data, seguramente será despachado desfavorablemente.  

 
2. En el mismo orden de ideas de la solicitud probatoria que antecede, sírvase librar el 

exhorto o la carta rogatoria necesarias para que por intermedio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia se obtenga para este proceso, información de la 
Embajada de los Estados Unidos en Colombia o del United States Citizenship and 
Immigration Services, acerca del ingreso y salida de ese país del señor RICARDO 
ROJAS RODRIGUEZ, cronología de su proceso de obtención de residencia y 



 

nacionalidad con precisión de los fundamentos presentados, estatus migratorio 
actual y lugar de residencia. 

 
Interrogatorio de parte: Con el fin de que absuelva las preguntas que le formularé, solicito 
a la señora Juez decretar el interrogatorio de parte de RICARDO ROJAS RODRIGUEZ, quien 
depondrá acerca de los hechos que interesan al proceso. 

 
ANEXOS: 

 
Se aportan todos los documentos enunciados como pruebas y el poder para actuar. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Mi poderdante no tiene domicilio en Colombia, recibe notificaciones a través del correo      
electrónico srojas14.sr@gmail.com, su domicilio físico es 1250 Vineland Pl. Lake Mary, Flo
rida 32746, USA. 
 
El suscrito se notificará en la Secretaría de su despacho o en la Calle 41B No 30B-49 de la 
ciudad de Villavicencio, Meta; correo electrónico jruizmorales@hotmail.com, celular 313 
8352626. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 

            JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES 
                                 C.C. No 79’556.419 de Bogotá 

            T.P. No 72005 C.S.J. 

mailto:jruizmorales@hotmail.com















































